
PflOVID<NCIA, 1 2 Sf P 20U 

EX.N" ljQj_1 v1STOS: Lodispuestoeti \os4rticulos 51etrad), 8, 12 y63 letra it de l1 Ley N-18.695, Oriál'lica 
Constitucional de Mtnk:ipati&des; y, lo esi..ab'ec.ldo en 11 Ley ~19.886 de Bas.es sobfe Contrat05 Mminístrat iVos 
de Suministro y Prll!'Stklón de SeMdos y el Decreto 2SO de 2004 ~ MlflistMo de H~. que apruebll el 
Re¡tamento de la Ley antes mencionada.· 

COHSlDERAHOO: ~mediante Memorandlrn N"19.66Z de fcdla 1l de Af<)Slo de 2014, del Secr@Ui(IO Comlnal 
de Planifk:aciM, se acompañan los antect'del"lt~ para el llamado a propuesta plblica P<''ª la .. PftOVISION E 
IHSTAl.AOOH DE SENSORES 0E FLUX> CICLISTA EN LA COMUNA DE Pfl.OV10ENC1A• .• 

DfCRETO : 

1. · ~banse ta~ Base-s Adminbtr.;1tiv<!s y Ba~ Tknk t11s que resiran ta licit ación pública para la 
"PROVISION E INSTAlACIOt4 OC SENSORES DE FLUJO CICLISTA EH LA COri4UHA DE PROVIDENCIA", las que 
parit todos 105 ef~tos letales, fonnan parte inte¡¡rante de ene decreto.· 

2.· Llama~ a p..-opueru¡ pUblica para le · PROVISIOH E INSTAl.ACIOH DE SfHSORES DE FLUJO CICLISTA EN u. 
COMUNA OE PROVIDENCIA" .-

3 .- CONSULTAS y ACLARACIONES. se podrán formut.ar conwltas a traves del Sistema de lf'lf~ di!\ 
Portal Mercado Pibllco, has.ta !as 12:00 horas dd día 25 de Stpl:!embre de 2014 y ta res()UeSta a las consultas y 
aclaraciones~ darán~ las 18:00 hom de4 ma 2 de OCtt.tl<e de 2014, por et mismo~.· 

4.· FECHA DE CIERRE RECEPCJON DE OFERTAS· El dia 11 DE OCTUBRE DE 2014, a las 16:00 horas,· 

5,· FECHA. DE ACTO APERTURA. ELECTROMICA. · El día ll DE OCTI.18RE DE. 2014, a las 16:05 hora~ · 

6,· FECHA DE A.D.JUDKAC!ON •Será el dia 12 DE OICIEMBRE DE 2014.· 

7.· ~los ofefentes ~áo ¡arant.izar ta~ de la of;.>rta mediante Boteta Sanc.ia, Vale 
Vi$la o Póttu de Sejuro Cód, Pol. 120131751 denominada "pólb:a de segur-o de ca1.1Ción para licitadones, 
Pfopwstas o subastas póbltcas o prtvadas". para ¡arantizar la seriedad de ta olefta, a nombre de la 
Mt.nlciPf!llldad de PrOVidencia, RUT.N-69.070.300-9, po< un ~alor de $500.000-, con una vlaencia hasta e l día 12 
DE EHERO Df 2015.· 

8.· El encargbdo del proceso es doo RICAAOO QUEZADA CAt«:'INO, de la Seaetaria Comunal de P\anlftcación.· 

9. · Plt>liq~ et llamado a propuem1 públ.ica, IM ~ Ai:tnmi1w-ativas, Bases Técnleas y demás 
ante<:edent~ de la propuMta. por la Secretaria Comunal de PlanificachXi en el Sistema de Informaciones del 

=-=~:.7.::·~-~~ 

Secretaria Comtnal de Planificxión 
Dirección de MtnW!tWación y Finanzas 
DirecdóndeControl 

=enTrimlteN·~ 
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UOTACION PÚBLICA 

" PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE SENSORES DE FLUJO CICLISTA EN LA COMUNA DE 

PROVIDENCIA" 

ITINERARIO OE LICITACIÓN 

Publk.ilción en Portal Merudo Público 
www mercadopublico d 

Presentación de consultas hasta tas 12:00 horas 
a tr.t\léS de1 Portill Mere.ido Público 
www mcrcadopub1ico.cl 

Entreg1 de Ac.laraciones y Rei puestillS a 
COflsuhas desde las 18:00 horas a tra'lés del 
Portal Mercado P(lb1ico www m1m¡dooublico el 

Fecha de Oef~ RKepclón d e Ofertas ¡ lu 16:00 
hor.u. 

FKh.J Acto de Apertura Electrónlca a las 16:05 
hor.is. 

Fecha Mhim;1 de Adjudic.acl6n a través deo! 
Pona1 Mercado Público. 

15 de septiembre de 2014 

25de septiemtn de2014 

0 2 de oc1ubre de 2014 

13 de octubre de 2014 

13 de octubre de 2014 

12 de diclembl'"e de 2014 
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UOTAO ON PÚBLICA 

BASES ADMINISTRATIVAS 

•PROVlSKIN E INSTALACIÓN D€ SENSOftES DE FLUJO CICLISTA EN LA COMUNA DE PROvtDENCIA• 

l .· GENERALIDADES 

A.RTICULONl l : 
~s presentu &Hes regir~n p¡ra d llfmitdo a propuesta p¡ra la "Provisión e 1Mtatad6n de~ df: Piulo 

ciclista en la ComlM\a de Providencia~, a tr.ivés del Pon al Mercado Pi.ibllco, en adelante 
www.merotdopublico.cl.· 

Se solicita en esta lidtKión la provisión e instalaclón de un sistttnl de monltoreo automático y gestión 
permanente del comporl.amlento de los f1L1jos de b~tas a implementar en diferentes puntos de t. 
Comurw1. El shtem.l debe Jncorponr e~tos tecnol61k os que ~rten informlción .u.ociada 11 
comportamiento de los flujos de bicicletas, permititndo a la vez o per1r con dispositivos q ue posibiliten 
divu lgar estos ditos a la Comunidad. Con esto se prete~ responder a la potitic.a de promocionar modos 
wstenla bles de transporte, pro mover la tr.1nsparenda de la inform<1 ción y fomentar e l involucr;¡miento de 
los ciudadanos en la gestión pública. 

A.RTICULONt z: 
la Licít.adón se reglri por las normH selh11adas e n las pre 1.entH Bil~ Adminbtratlv~. Bares Técnic.11s. 
Ac1arationes 'f ks Respuest.s a l;Js Consultas; por los términos del cont~to, la l.J!'f N'19.886 de ea~ sobre 
Contratos Adminkt riltívos de S1.11ninistros y Pr@Sf.Jdón de SeMcios v e l Decreto 2SO de 2004, del Minl<.t..-io 
de Hacienda, Re~to de la Ley de Com~ Públicas, y otras nom'IU legales o r~mtt1tWsque por la 
natur1le1a de la contra ladón le fueren apllcables. 

,1.RTICULO Nll'): 
Podr.in pr-U.ef1~rse iil Ud!Kión, tas p&rsonas fliilturales o jurldic.as q ue cumpGn los requisltm e stablecidos en 
~presentes bses M minl$tr;1tivas. 

,l.RTIWLON24: 
U s boi.st'S de licitac16n v demás antecedentes de la PfOP\,leSta wrin publitaclos a través del Portal Ml!l'Udo 
Públic.o. 

ARTICUlO NIS: 
la su pervtslón técnica de la Obra en~ •cartodela Dirección de Tránsito, en adeliln~ ITO. 

ARTICULO NI 6 : 
Todas las COJ\Sultas o dudas en 1e ladón a lil ~a deberán Mcerse por escrito en el Poual /IMrc.ado 
Nblk:o jwww.mtttadopublic:o.cl), en las fKt\as lndi<adu en e l Itinerario pubkado efl el Portal. Las 
aclaraciones v respuestas a lu comultas, si las hubiere, re dar•n por 6Crito en el mismo medio v paswán a 
formar parte Integrant e de las Bases Administratillas v/o BasnTécnkas, segUn corresponda. 

Ser.\ responsabllldad de los o fere ntes o bte ner esta, iildaraciones y respuestas iil t0nsultas de l Portal 
Merudo Público. 

ARTICULO N17; 
u Municlpalid<td no proporcionar• estudios, proyectos. equipos, materiales v nlngUn o u o antecedeflte o 
etementop;ra la ejecución de lilobra, salvo aquellos que se indiquen expresamente en W BasesTknicas. 

ARTICULO Ntl: 
Los int tnuados en ta licitación pc>drin visitar de forma libre el terrtno donde se ejecutará la proviSlón e 
insta ladón, de acuerdo al rlSlado Indicado e n Bases Técnicas. Esta visita"° es de carXterobli&acoflo . 
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2.· PRESENTACIÓN DE ANTEaOENTES 

ARTICUlONt9: 

Los oferentes in¡.re»rjn al Portll Mercado P\lblico lwww mergdopyb!ico.d\, ~documentos que se Indican 
a continu1d6o y la oferta ~on6mka, r~ando el Ot'den de los formularios v documeflt.at+ón so!icilW, 
hasta la IKha y hora lrldicado en el ltine~io de Ucítación. Se podrá lr.¡~uir wlo una ofe,ta por ot.reflte. 

A. Antecedenttt Administrativcn 

Enfotma ffslai: 

A.1. Garantla de Seriedad de la OferU 
la BOLETA BANCARIA. VAlE VISTAO PÓU2A Df SEGURO deberá entre1asw en La Olic~ de 
Partes de Secletarla Munidpa~ ubicada en P~ro de Valdivia Nt963, nuta una hora antes del 
Cierre Recepción de la Oferu a travtJ del PorUI Merado Púbico, ifidiadn en el Itinerario 
de Licitación. Dicho documento se deberá entretu en un sobre cerrado, debiendO llevar ~ 
nombre d~ oferente y de la propuesta en la portada. Este documento será revisado por la 
Comisión deAper1ura y ser6 enviado a Tesorería Municipal pu asu resguardo. 

El docume-ntoapresentar deberjo:;inskterarlosisuiente: 
• &oll!tl Bancaria, Vale Vist.a o Póliza de Seguro Cod. Poi Jl.0131751 denominada • póliza de 
seguro de c<11ucl6n para liciladones, PfOpuestas o wbastas públias o privlClils .. p¡ra 
gar.1ntii1r la KIWdad de la oferta, a nombre de la Municipalidad de Providencia, Rut. 
69.070.300-9, por un monto de$ 500.000. (quinieritos mit pesos), oon un.i 'llgenci<ll de 91 dliis 
corridos desde la fecha de apertura de la propuesta, cuyo 'lencimlento deberá ser al 12..Z 
~ 

5e deja exprttamMte establecido que no son apliubles las d ausulas de arbitraje, siendo 
los tribunales de justicia los qLJt tendr.in la compelenc\a de resolver CU<Jlqu!er conflicto 
entre el M<inlcipto, la Com~li~ Asejur.idora y~ Contratista. 

Dicho documento deberá Indicar la slcuiente glosa: 
"En ¡anintía de la str~ad ~ la o ferta de o de Ja 
Empresa por la wPROVISIÓN E tNSTAtAOC)N DE SENSORES 
DE FLUJO CQJSTA fft 1.A COMUNA DE PROVIOENctAw, a nombre de la Municipaíldad de 
Providetlci.1. Rut. 69.070.l00·9.· 

En caso de prHentarVale V"i:sta, la glosa deber.il ser escrita en el reverso del documento. 51 es 
SoletadeGilr;¡¡ntla,ts.t.i dt!berasera!a vlstaeirrevoa~. 

la Gilrantfa de Seriedad de la Oferta sert deweltil de ~uetdo il lo indicado @m el Attic:uk> 
NV15 sigulente. 

ii) En forma dl&ltal: 

A.2. lndlvlduallnclón completa del ofefente, en formulario eJ11regado. (Ane•o Ntt) 

A.). Certffkado de AntKedent•s La~les y Pr~isionllies, emitido por la Dirección del Trabajo 

que K redite e1 comportamiento hlstOrico en m•leria de mult~~ aplkadas y deudois 
prevlsionales que la emprew reg~tre a l momento de efeclui!dO el u amite, el cual debe estir 
vigente a lil fl!'Cha de aJl@"tur11 de lil propuesta (Formulario F·JO) 

A.4. SI el oferente e1 persona JuridiUI, debera acompat\ar el FO(mularío • RHUf'l'len dt> 
Antecedentes Le(ales de~ otettmft•, debidamente firmada por el representante 
lega\ mpectivo. (AAl!:xo NQ) 

A.S. Copia vigente de la Patente Munklp.11 del rubro det oferente. 
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Empresa (Anexo Nt3), I¡ cwl Incluya: 
Declaración de no tenM Ys lnhabilidil<ks establecidas en el Artlcu&o 49 de la L~ Nt 19.886, 
de Compral' Púbflcas. jEn lo relativo a los llÍnrulos de parentescos). 
Dttlara<:lón ~los Ofe~ntes referida il Conde~ por Prk1kas Antisindlcal@s o lnlracdón a 
~ Derechas Fundament~ del Trabajador, a que se refiere el articulo 49 de I¡ ley 
N'19 .886, de Compl'as Públicas. 

B. antecedentes Técnicos 

B.1. Antec~tes Curriculares de I¡ empresa, que acrediten e11periencla en trabajos WnlllrH. 
adj\Jntillndo para ello U Nómina "'Resumen de Contra1os" efltregada conforme al formato 
lndbdo en lu pre~tes Ras.es Administra1lvas. (Ane110 N"4). Podrt acompallar 
c.ertifiudos de contratos ejiecuados durante los ültimos 3 años, emitidos por e l 
mandante. 

8.2. Procr- de Trmjo, el oferente deber~ pre~nuir un proguma de tr.Wa)o detallado 
indicando tas faenas con!>idefadas pua el retiro, provisión e instalación de los sensores 
en los puntos lndi~s en W Ba$eS Tknicéls, tipo Cart1 Gantt. 

Todoi. los documentos y a!nifudos solicitados, deberin ~r vl¡entes a I• fecha de I• 1pert.ur1 de la 
propuest.ll. 

El o ferente no nari obllflado 1 pruenlilr kn citados documentos CU•ndo éstos se encuentren en Chile 
Pr~eclores, Sllvo la g1ranl11 de seriedad de 11 ofetD. la IMC11pd6n se debenli acreditar mediilnte el 
c:otTespondiente comprobante, a ser lncNido en el Poftitl Mercado Público junto a los Anlecedenlts 
Administra tivos, a fin de que la Munklp.ilidad a través de la unidad re'f)«ls.able de la lk:ilación, obtenga 
e le ctróniuffiCflte la Información rrquericla. En auo CIUI! el of~nte presente en fofma lncompk-ti uno o 
mis de tos antecedentes solicitados, vio atos no esl\Nieren agregil<ios en Chile ProveedOfH. la 
Mvnicipa\ldad pod(á solicitac1os a travésdtl .. Foro lrWerso .. en los plazos l~s en~ Mkulo N" 13 de las 
prewmt esBasM. 

C. Propuesla Económica 

l os ofer~tes debefan efec1~r s~ Oferta EconómiCil 1 través del Portal Mercado Público 
<www ID1lrgdopublicq.d), hasta la fec.ha v honi Indicadas en el hinerMio de l icitación. 

C.1. Cart.l ~ e n tomwlar1o entregado (AIM!xo Nf 5), debidamente firmado pM el representante 

"""· 
C.Z Presupuesw det~lido en Usado de Plrtidi15 <1djunto (ArM111u> N*6), debidamente firmado por el 
oferente o Repn!sentante t.q;ll. 

la oferta a través del Portal se deberli expresar en VALORES NETOS, en pesos ch~ertOs y deberi inchJir 
todos los costos asodildos al valor del contrato . 

En C.lSO de no pod!'r ingresar los ant~tes al Ponal Merado PUblico (situación que deberá ser justificadl 
a través de un Certificado de lnd1sponibilidacl del Sistema e mitido por la Dlrea:ión de Com~s P\lblic<1s), los 
antecedentes se debet'Jn entreaar junto con la Garantla de Seriedad de la Oferta, en un W>bre cerrado con e l 
f'H)mbre de la propuesu v del oferente en la portada, ~ la Oficina de Partes de Secret<1rl<i Munldpal (Pedro 
de Valdivic1 Nt963), h<1st a una kora at1tes del Oerre Recepción d• la Oferta a tr.wés del Porul Merado 
PUbllco . Asimismo, si por motivos de fuera mayor o caso fortuito, no se pudiese reatiz• r la apertura de las 
ofertas oportuna v electrónicamente Ingresadas, la Municlpalid<ld de Providencia, deberá fijar una nueva 
fKN y hora para lil realización de dicho acto. 
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3.- VALOR DEL CONTRATO 

ARTICULO NtlO: 
La contrilt01d6n de l;a obrti QUI! se lk ilil será • SUMA ALZADA y se pagar' en la forma que se sefta~ en l,iJ 

l)l'Hentes Bases, con la aprobación de la ITO. El ton t rato estará a fecto a los lmpues1os que 6~ la ley. 

ARTICULO N911; 
El vt1lor de la oferta inc.luye todo gano que irrogue ~ cump Mmiento tota l del contrato; por tra tilrse de 
obrH contratadas J>Of" !a M1.111ici~lid~ para su territorio, e-starán exenu1s de pago de dereckos 
municlpales. 

4.-APERTURA DE LAS OFERTAS 

ARTICULO H912: 
la apertura electr6nic.I se PÍe<:tUafii a tnvts del !>btenu1 de íriformición estrbleddo ~el "Portal Mercado 
PUblk;o", tibedndosf: auto móitic.lmente !.is ofertas en el~ y hon1 establ«idos ltinenrio de Licitación. Los 
oferentes podrjn efet1wir sólo una oferta en el portal. 

La Comisión de Apeftur• estiifá confotmada por ~ Secretario Abogado Municipal, qu;en actuará como 
Mlnlstlo de ~. fl Director de Control y por el SK.rerario Comunal de Pl.tnífoción o por quienes estos 
designen. Dt: 111 apertura se levarltarj Acta d e Apertura Municipal, la que serj suscrita por los funcioNrios 
antes ml'flcionados o sus reprl!'sentantes. 

En l!'ste Kto se vtrificar~n los documentos admlnlstratlvos y tknlcos soficitados e n e l Artk:ulo N• 9 di!' las 
prl!'sentes ba~. dejándose constiilndl en el AcU. El contl!'nido de los mismos w anallz¡¡r;i durante t;i 
evaluación de ta prapuesta. la Comisión de Apertura se ílmitara ¡ abrir los atchlvos digitales y a vl!'rtfku el 
conten ido de dos, pero en ningún caso podrin calificarlos, con exupdón de la Garantla. de Seril!'dad de la 
Ofe rta. 

No se abrlran ni co~aran las o fertas que no hubieren ingresado en Secretaria Munlcip,a1 el doc:umenlo ~ 
gar1ntia de ~ad de la oferta, soHcitado en el Artlculo N" 9 , ~f"iil A.l. 

Se rtviwr.i, en primel' lugar, el sobre que contiene el documento de gatiilnb.. Si este no cvmpíiere ron los 
requisitos solleilados en el Articulo N"9 A.1, se dOO.rarii fu«a de bases y no se a brirá 111 oferta 
correspondiente. 

Luego, se ~Íl.in los ardtfrms digitales "Anteeeden1es Adminlstta1ivos• y "AntectdentM Técnk.os", 
mendo"6ndose los documentos que cont iene cada uno de elcts, los que se anotar..ín e n el "Act;11 de Apert...-a 
Munlcipaf", de~ndo constancia ildernti de las o fert.u rechazildas (si las hubiere), con la indkadóri de la 
caus¡I indicada, v se consignarin las observaciones. 

la inexistencia d• cualquier ilntecedente requerido eft el Artktilo rr9 letra A (a exc•pción de la letra A. I.·). 
quecbri rqistrado e n el Acta de Apert~. $lende> pcnteriorm•nte I¡¡ Comisión d4 EvakliKlón quien t•ndri 
11 facultad de decidir d, de bkto a la naturalHa de l<i omisión o falta dt •lcún antecedente, se d1cl•,.ra 
ru.ra de l»HS • I ofer•nte a s. le 1Wlicita ri a travfs del fara "Adilr.lcianes Ofertu" la informKl6n filltMte. 
La IMICistenda de cualquier amecedent• tknico yfo económiai (Artkulo N•9, letras 8 y C), ~ que b 
Comisión d e Aperturil d edarare la oferta fuera M bases. 

A continuación. se abrirán los archivos di¡i1ales conespondientes 11 la "Propuest'1 Económica~. los Que se 
aootaRn en et Acta de Apertura Munici¡>lll. 

LDs proponentes podrán efectuar observadones dentro de As 24 horas ~lentes a laapert1.1ra de las ofertas. 
Estas ob$erv3do~ deberán realizarse a través~ Sistemii de nformación. 
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S. EVALUACIÓN 

ARTICULO N913: 
La e'fil1~de ~ofertasse realizar.i a travHdeun1 Combión Evéll~.11,encargada deestudiary.11r.,i1zar 
115 ofertas, COMtitvlda por dos funcionuios de 11 Dirección de TrM!sito v uno de la Secretar'3 Comunal de 
PIM'lificaci6n, QtJ~nes emillrin el informe Final de Evaluaclóo. 

LI C.Omisión Evaluadora ~ sollciur a kls o ferentes c¡oe s.aiwn ffrores u om~nes formales, ~P~ y 

cuando t.s rectificaciones de dichos vicios y omisiones no les confieran a esos ofe rentes una situación de 
prlvile¡io respe<to de los demás competidores, las que en nln¡Un caso podrán constituir modifQClón d1 a. 
oferu1 ya presentad.1, ni afectar los pl'1ndpios de estrict.1 su,iedón a las ~su y de igualdad de los oferentes, y 
siempre que se lnfonne de dicha ~licitud al resto de los oferentes, a través del sistem¡¡ de información. 

Par¡ t;ales efectos,, se utillzui el foro "Aclaración Ofmas" de bl pbitélforma de tlcit<1Ciol'les 

w-.men.:.Jdopúbfico.d, otorg;hKlole a los oferentes un pl.;izo Pirl su prMentaclón de~e la ootiflcadón por 

~rte de &a comislófl, el cual serj breve y fatal ~ no preSt'fltiildón en e l plazo estipulado, fK\lltarj a la 

Comisión para declararlos Mra de~ 

La eva!u«lóri Sfl real.izará de .ltuerdo a los siguientes criterios técnicos y económicos: 

Oferta Económica 60% 
Oferta Téc:nka 25% 
PW:o de fntre¡a 10% 
Cumplimiento de los Requlskos Formales de Presentaclóri de la Oferta 5% 

Para los efectos del pr«eso de ~aluación de ofertas, el of~te debera oonsklerar el Anexo Nt7 
"Metodok>gia y Pauu de Evalu-.:iOn-. en el cual se detab la metodologla y H n tablecerin las pondera~ 
de le» Criterios, faclores y sub-factons que se contem~n. 

6. ADJUl>tCAOÓN 

ARTICULO N1114: 
El contr;itlsta se obli¡a a m.;,ntener vigente el valor de su ofertll. por el pl;izo de vigenda de la g;ir.11ntí1 de 
s.eriecladdela oferta wf\;iladoen e l articulo Nlr9 letraA.1.· 

En Cit$0 de e.dstir ernpat.e en el multado de la evaluación seoeral se procederJ a adjudicar a la oferta mh 
eo:inómlc.I. 

U Munklpalidad se reserva el derecho de declarar desierta la propuesta cuando tas ofertas no resuhe n 
convenientes" s us interesH o no se ptesenten ofertas, o decla rar lnadmlslbk, cu.ando no cumplienn con 
~ requisitos esta blecidos en &as bases, o no se cue nte con l<i aprobadón prnupuestarl;i para adjudkiilr. 
AdemAs., podr;i rechólzar IH ofertas, si e l Concejo Munklpal no aprueba el Informe de Evaluación 
present~, de acuerdo a l artkulo N•6s letra J) de la Ley 18.695 OrganlCil Constitucional de 
Munlclpallda des. 

El plato máximo que tendrá l.11 Municipalid3d par;1 r_,lwf la ad;udicadón de la propuesta ~r;i ele 60 ~s 
corridos o.sde la fech.1 de a pertura de la propuesta. Cuan<k> la ~judlcolción no se ~alice dentro de este 
pi.izo, la Municipalidad lnfom\iilr• f!f'I ~ Sistem i de tnfor"l1dón l.11s ruones que jui.tlflCiln el Incumplimiento 
del plazo para la adjlKllcaci6n, e lndic..ara un nuevo plazo para adjudicar, a triWH de un Decreto Ak:aldlclo, 
adem.is de la renovación de la garantiiil de seriedad de la oferta en caso de ser necesario. 

ARTICUlO NllS: 
La adjudicación de la propuHta se reillizira medlMlte Oecr•to Ak:.illdido 1 la ofeoa que haya obllmido la 
mayor califadón ~eral, una vez ponderados los factores y aiterios tKnkos y ecooómicos ele evaluadón. 

Dicho Oecre1o, Sflrli notif\cado al pro~te f.lw:ndck> por la Secr.et.11rla C.Omunill de Plaoincadón 1 tfavis t 
del Sistema de lnfor~ establecido en el Portal Mercado Püblico 

5 
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Rewelta y acljudic.ada la propuesta o rechazadas todas las ciertas, se devolvet"io a los pro~tes sus 
prcmtlas, sin lntll!feses ni re<1jus.tes, 1 l r.wés de la Tesorerfa Muoicipal, a ncepdón del adjudicatario, qufen 
debefil rffm91ar.wt. por la garantia de ffel y oportuno cumplimiento, y de aquelos oferentes ubicados en el 
squndo y tercer luear de acuerdo al orden de preQdón eitablecido en el Informe de Evaluación. A estos 
tiltimos les serj deV\lelta la garandila contu del diasi¡uiel'lte de la fecha de suscripción delcontr;no. 

Para el caso en q iJe el contrato involuae monlos ~o superiores al equivalente a SOO UTM, ~ requerirá 

el Kuerdo del Conce;o, para li. ld_iudicaclófl. 

READJUDICACION 

la Municipa~ tendrá la facultad de readjudiur la l icitadón, en caso de que el oferente seleccionado en 
pñnera instancia: 

• Se des\Sta de la cdebfaclón del contr.tto respectivo. 
• Se ena.ientre in~bil en el momento de la firma del contrato. 
- No presente la ¡arMJti.J de flel cumpimiento del cont rato y no suscriba el contrato ~uro del plazo 

establecido por el munqMo. 

En este cualquiera de estos cuos, a dicho oferente se lt hará efectiva la bolela de garanti;i de seriedad de la 
oferta 

1, CONTRATO 

ARTfCUlO N116: 
El contrato set'6 redact .. do por la Dirección Juridia de la Munlcipalidad en conformimd a lo 11Ulble<:ido tn 
lu preW'rltes ~s. a las Bases Técnicas y demás antecedentes de ll pn>puesta, Adaraclooes y RespuestH a 
las Conwltas Ji las hubiere y oferta del proponente. 

El adjudlcatairio debl!!r6 suscríbif el contr.1to dentro del décimo <Ha i'ljbll si¡utente a la fe<:h41 de notificación del 
Decreto de Adiudlcadón a través del portal ~cado Ptlbico. PMa lo anterior 111 empresa debe aclldir a la 
Olna:ión Juridica de<itro del pi.aro esl.ablttido y firmar et respectivo cootrato 

El atraso en la suscripción del contrato, por C41\lsa imputab'e al contratiSla, en !a suscripción del mandato a 

q~ se refiere el artkulo 19 y/o en la presenlación de la garantía de fiel y oportuno cumplimiento, ousionará 
que se haga ef!CliVa La garantía di! ~ de la oferta, pudiendo en este eveoto adjudidt$.l!la a l oferente 
ubicado en el segun6o o tercer lugar en e l onien de prelaciltn ~a~ en el informe de evalu.Kión, todo 
elao ~ perjuicio de las acciories q ue la Munklpa~ pueda adoptar por los perjuicios irropdos a los 
lntereses munlc~s. 

Para todos los efectos legales emanados del contrato, e l adjudicatario tendrá su domkillo en la dudad de 
santiago. 

Las modiflcacic>Ms de contrato se perfeccloMrán Cft la misma fOfTTla y plazos estab~s en el presente 
a rticulo. 

E1 contrato esi.ari afecto a los impuestos que e1clge la ley. 

ARTICULO N•J7: 
Todos los contratos que suptre n el valor equivalen ti'! a 1.000 U.T.M., considerando para l!stos eh!ctos et valor 
de A U.T.M. el dla de la apertura, deber'in Pfotocolb:a1se en una Notaria Públlu siendo de cargo del 
adjudicatarloi<Kgastos que se originefl. 

ARTiwlO N•18: 
Si el adjudicatairio es pl'!rsona juridia, al momento de la flrma del contrato, deb@r.i acompai'l11r copia de la 
documentación que acredit e w constitución ll'!gal, (escrituras públtcas di! constitución y modificación de 
sodedad y protocohiCión del e~trMlo social correspondiente o en su defecto con1otancia de h.tlerw 

;M<•lto • I '"""º '°''" '" '1 R'80l•o d• (om•«"' y '""''"'° '1 m0mo '" <I DIMk> Or<;•I ''"'" d: i 
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pl~o lega~ certificado de vigencia de la soc~ad otor¡~o a b fech41 con notas marginales) y la per~ria 
dtl representante lega!. Par¡i el aso en que exista un texto refundido, d~ KOmpatlarse 1()5 citados 
documentos sólo a partir de dicho texto. No será necesario a«>mpaAar estos document0$ si ellos se 
e~tr.in en Chi~ Proveedores. 

Sin perjuicio de esto, la Oirec:c:i6n Jurldic<I podn\ soliciUr, adicionalmente, toda aquella documeot11ci6o que 
estime~pilrala~ndeloontrato. 

8.- GARANTfAS 

ARTlCULO Nfl9: 
El proponente faYOrecido debed rfffllplazar la ga r~tia de seriedad de su o ferta pot ooa Boleta de Garantia 

Sanc.arli por un monto equivalente al S" del 11.11lor total del contrato (impuesto incluido), expresada en UF, a 
la vista e ir~ble. la que deberá mant~se ~te dinnte todo~ tiempo quedwe éste y hasta un al'lo 
despul!s de la re<:epc:ión provisol"la de la obra, la que garantizar~ e l ftel y oportuflO cumpimiento de todas las 
obUgitcione-squeasurnaeloonlratista. 

En cuo de oo contar con Boleti de Garantla. se podra entregar una Pó liza de Garantla c:od. Pot 120130189, 
1201317'4, 120131716 "póliui de 1arantla de cumpllmlento d e contrato en g~ral y de ejecución 
lnm~ata" 6 120131312 "p61iui de aarantla ~ Of1anisrnos pUbticos, de ~ter lrrevocab4e y de 
e}e<udón Inmediata", para ¡arantizar el f1d y o portuno cumplimiento del contrato pot el mismo monto v 
vigencia sena b1dos precedenterTlfflte. Asimismo, el cootr;iUsta deberá a djunt11r 11 la póliza una comunicación 
escrlui eri que sefla~ ~domicilio al q ue deberá notificarle la MunidpaliclM del siniestro, sl éste ocurriera. 

Se dej¡ ••p resament e establec\do que no wn apllcabll!!i las clá U'.'iulas de arbí1raje, siendo los triburY!e's de 
jysti<:ia los que tendrán la competencia de resolver cualquiec- conf licto e ntre et Municipio, la Compaifü 
/ueguradorayel <:otitratista. 

Dicho docume rito deberá Indicar la siguienle posa: 
En garantía por el Fltl v Oportuno CumplJmiento del Contrato y to<bs las obligaciones solicitadas, de 

---- - o de la Empreta por la obra denominida 
ªPROVISIÓN E INSTALACION DE SENSOAES DE RUJO OCllSTA EN LA COMUNA DE PROVIDENaA", a 
oombre de la Muriicipalldad de Providencia, Rut. 69.070.300-9.-

El contratista deberá reemplaz;ir, previo a I¡ ancelación cle4 Estado de Pilfi:O, tod;is las garantías efllrecadu 
poi" el contrato Oflginal v las obras extraordina~ y/o au mentos de obra {si los hubierej, pof ul\I Boleta de 
Gara ril!a Bancaria o Póiza de Garan~. expresada en UF, que cubra el ~cent.aje equivalente a l S'6 del monto 
contra lado, con sus modiflackmes si las hubiere, ron vigencia hasta la fecha de Recepción Definitiva Indicada 
en la Recepción Provisoria. 

El contratista será responsable ante terceros de todo daOO, detrimento o perjlllclo que ocasione con motivo 
de las obr,u, cualqoiefa sea su caosa u orl¡en. Eo COfl!oeCUencia, a Ll Municipalidad no le ch mporwibllidad 
alguna al efecto. 

ARTfCULON~ 
la pantía de fiel y oportuno C1.Jmplimiento del contrato solciotada en e l artículo p recedente, tauciol"lilf'I 

también e l p~o de las obligaciones laborales y prevblooales de los trabajadores de kls contrat.antes. 

ARTfCULO N"21: 
En cuo de incumplimiento del contratbta de IH obligaciones q ue le lmpol'le e l contrato o de las oblCaciones 
laborales pe<:unlalias o ~nales con s.us trabajadores, la Mu nicipalidad estará facultada para h~r 
efeaiva la garantla de fiel y oportuno cum~imlento. adm~isuatiYamente y sin nec~ild de requ~mlento ni 
1eci0njuclidaloarbftra\al&una. 

Lo anterior es s in perjllkio de las C1teiones que la Municipalldad pueda ejercer par;i exigir el cumpHmiento 
fonaclo de Jo pactado o la resolución del contrato, en ambos casos"°" la correspondiente lndemoizadón de 
perjuicios. El incumplimiirnto tOmPfYnde tami*!n et cumpfünlento imperfecto o mdio de las obigacior11u del 
contratista . 

7~ 
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ARTÍCULOl'M.1: 
La boleta bilOUrla o póliza di! garantb a que se refie-re el articulo N119 precedente, debtt.i acomp.i"arse 
por e l proponen re al momento de la firma del contrato en i. Dirección Jurídica. 

ARTICULO N"23: AJ momento de la enirega de la Garantía en la Olrectión Juridic:.a, el contriltisU1 deber~ 
otorgar ~ndato a la Municipalidad, tan amp~o como en Dttttho se requiera, para que esta pued<I ~cer 
los de~os que emanen df! k>s inslrl#nentos set'\~ en el a rtículo N"19 pre-tedl'nte, í~ la 
facult.td de cobtar y perclblf los montos sei\a~os en el instrumento respectivo. Este ~rdto estar.1 vigente 
durante todo el pbzo de la obra y ~s prorrogas y hasla w total v compkla ejecución, y solo terminui una 
vez q ue se emit<1 y notifique el respe<:tivo Decreto Alakido de ftecepdón 0enn1tiva de lu obras., en la forma 
dl1puestaM elarticulON"S2deestas~ses. 

ARTfcuLON'l~ 
El Oepamimento de Preveodón de Ries¡os laborales de la Muoicipal\dild seri el enairgado de v1¡ibr el 
cump~mleoto por parte de la empresa contratista o subcontratista de la obra, de la normativa relativa a lo 
dlspwsto por e4 articulo 66 Bis de la Ley 16.744 sobre AccidentH dcl Trabajo y Enle rmedadH Proíeslon*sy 
el artkulo 3" del Decreto Supre mo N" 594,de 1999,del Ministerio de Salud. 

El contratlstil debera entregar a la ITO, la •eartllla de Registro Control de Empre~s Contratistas y 
S\lbcontr•tktas• dentro del plazo de cinco días siguiefltes a la entrega de terre no. 

ARTICULO N"2S 
La garantla de f~I y oportuno cumplimiento del oon1rato solicitada en e l 1rticulo prect!dttlte, caudon1n 
también el pa10 de las oblipdones llborale$ y pr~nales de los trabaj.JdCH"es de los contr11tktas. En caso 
de incumplimiento def contratista de las obligaciooes que le im pone el contrato o de las ob~gaciones 
~boral@s o prevklonales con sus trabajador@s, la Municipalidad estará facultada para hacer efectiva la 
guantía ele fiel y oportuoo cumplimieflto, admlnistratlva~nte y sin necesidad de ~uerimiento ni acción 
judlcialoarbitTMalguna. 

9.· MODIFICACIONES 

ARTIQJLO N~6: 
lll Municlpalid;id .se reseNa e l de f9Cho de 0<denar a l c.ontratist<l que aumente, disminuya o s~lma las 
cantidades de obras de una o mh partidas o que modifique las obru previ;lt11 ente contratadas, de ICUefdo 
con las c.ondlciones que Sol! indican en los <W1kulos ~nle-s 

Estas obras ~ pagaran a los mismos predos unita rio$ del presupuesto de tabdo de la propuestll y sus 
cubiclciones serán a probadas por~ ITO. El pago de cacll obra extraordinaria o aume-ntode obra, se reaf1:1r;i 
sólo una vez contratada y ~ut~ e4100S dfl enu. 

Si se Htima que l)(ooede un aumento ele pl.no, éste deberá analizarse en acuerdo con la ITO v coownirse 
previamente . 

LA Municipalidad i.e reserva el de~ ele ordenar al oontrltisla que amplie hasta el'l un 40% la obra y a 
dismln'-"rlo hasta e n \lfl <10% respe<to d~ ~}or base estipulado e-n e l contrato. 

lA ampliación ele la obra, su prempuesto y el pla10 definido, ~rá a probada medial'lte e l v-e• c.orrespondiente 
o re-chanclo por la Alcaldía. Esta aprobación o rechazo será comunicada 11 adjudiutario por la Inspección 
Técnka Municlp¡I a t~Yés del libto de Obras, .sólo después ele e¡¡,, se podrán iniciar los trabajos. 

Lu ampiacloneso dlsmil'lUcionesde otn aprobados por laAk aldia serán ra1ifkaclos por DecretoAlcaldicio. 

Us ampiac!one-1 ydismil'lUCiooes de obra regirán 1 contar de la fecha en que la l.T.O. asl lo íl'ldlc¡ue end Ubro 
de Obras. 

Todas lasampliKiones elebef.in guantizarseen la misma for111aQUl!: elc:on1rato<Miglna~ tkpresadien Uf, con 
un11v!gencil iguala11 sa rantla lnldaldel rontr.ito. 
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08RAS EXTRAORDINARIAS 

ARTICULO Nt 27; 
SI se dispone lt reab<tdón de una obra eKtraordinarla ~rb para b buena ejl!cución de la obQ 
contratada in6dalmente Q~ no estuv~st compreOOida dentro de las bases y dem;is antecedentes de U 
licitación, el oontrat lsta deber~ prelffltar en b ITOelpn:supuestodedichasoblas yel aumentode ~zo 

si PfOCede, en los formulariosd~ ~ra el efecto, en un pl¡uo mblmo de tres dias ~bites a contar de la 
ar.otadón enel libro de ObfillS, lt que ser;i hecha J)(lr e l Inspector de la Obra. Se debeacompai'lar, asimismo, 
un desglose de cublcacióri y precios unit¡¡r\os, con sus prl!cios referidos a los valores del contrato 

ft u:m1r.11lsta defmir;i previaml!'nte con la TTO el prl'do y~ plazo dentro de los wales se ejecutv.lin tas ob<as 
extr~diMri<ls o aumentos de obB.. U aumento de piara deberá ser justifia6o con w incidencia en el 
prasn1m• de tra!Nojo vllente (Cart1 GantlJ. 

ARTfcuLO N'll: 
La obra extraordinaria, e l presupuesto y el plazo definido, como asimismo el aumento y disminución de obr;i 
podr;i ser aprobado o redllz~ por 1.11 Alcaldía, mediante el V'~ o indiución COfrespoodiente. Esta 
aprobación o rechazo seratl Decretados por la Abldía y ser.i CCNm1nicada al contratista por el lnspectcw 
Técnico de laObni a travesdc!l libro de Obras y sólo después de ello se podr.in iniciar los m1bajos. 
Las obras extraordinarias y los 1umentos o disminuciones de obras ilPfobadas por la Akaldi., ser.in ratificados 
J)Of0t-cretoAkaldicio. 

El clt.cto Dt-cretO Akaklicio de ra tificación establecerá la garantia awnp6ementaria de la original que debtt.i 
Pfe!.entar el conuatist<i ton motivo del aumento de obra u obra extra0tdinaria . la modificación de contrato 
se tf'ltendef"á vi¡ente desde la fecha de anotación en el Libro de Obras de la 8Pfobad6n de la Alcaldtsa a la 

obn1 e•traordinaria, aumf!nto o disminución de obra. 

LDs plazos para suscrtblr la modlflcKlón de COfltrllD y Pfeset1Ur la c~ntla complementarla en la Dlrecddn 
Jurtdica, sera lo:s mismos qve IM'ª el contrato o~. 

ARTICULO Nt29: 
la Municipalidad se reserva el derecho de ordenar al contratista que amplie hasta en un 40% la obn y a 
di5.minuirto hasta en un 4°" 1especto del 11<11of b.ise estipul.ldo en el contriltO 
La ampliKión de ta obra, su presupuesto y el pino definido, sera aprobada mediante el V"8" coue'P(Jftdiente 
o rffl'tazado por la Alcaldla. Csta aprobación o rech.io ~á oomunleadl al adjudicatario por 11 Inspección 
Tknkil Munidp¡\ a tri!Vés del libro de Obras, sólo d espués de ello sepodrin iniciiir los tralHjos 

Lis ampliaciones o disminuciones de obra a pro~ poi"" la Ak.aldla _.-,in ratificados por DeCn?to Alcaktido. 

Ln a mpliaciones y disminuciones de obra r~r•n a contar de ta fecha en que la ITO ;ui lo indlqur M el libro 
de Obras. 

Todos los aumentos de obras u obras u.lraonlnarias que se emomleflden se deberán garantlarcon 8oletil 
de Garantla Bancaria o Pófü• de Seguro en igual porcentaje que para e! co11t rato 0ticlnat e•ptesadaen UF, la 
que deberá ter.er una vigencia Igual o superior al ültlmo plazo oontt.iitado de la obra m.is el período de 
1arantía del contrato. En caso de aumento de obru u obru elClrilOfdinarin. de poco monto, la Municipalidad 
podrj considerar suficiente la garantía 01iglna l del contrato . 

10.· REAJUSTES: 

ARTfCULO Nt30: 
No ~brj reajuste de ningún tipo. 

11.· PAGOS 

ARTICULO Nt31: 
U forma. de pago ser• en un único at• de p¡J(O, una vel alc1nrado el 100% de llY<lllte en la e;ecución de la 
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obra y .-~da la RttepdOn PrcMsorla mediante Oecrelo Alcaklicla. LA forma de pago ser.i de KVerdo a! 
procedimiento que se se-llala l!n lm articules siguientes. 

ARTICULO N'32: 

Para el p¡11go de l;11s obnn contratadas, el contratista d~ poner a disposición de la tTO ta document.aón 
que acrfedite el haber adoptado las mtdidas necirsarias para protegN eficazmente la vida y sa1lld de todos los 
trabajadores que laboraron en la obfil, e n conformidad a la ley Nf 16.74' y a la l ey Nf20.123 y sus 
respectivos Reglam~tos, ambas del Ministerio del TrabajO y Previsión Sociill, d6de el prl~r día de la obra; 
el monto y est~ de cumplimiento de las obligacio~s laborales y prevision;iles que a éste corre~n 
respecto de sus trabapidores vio trabi,jadores de ~ subcontr•tistas que se ocupan e n la obra y los derMs 
antecedentes o ce rtificados que se hayan solicitado. 

PARA El ÚNtCO ESTADO DE PAGO, deberá presentar: 
CERTIFKAOO DE CUMPLIMIENTO DE OBUGAOONES LA80RAlES Y l>RfVISIONAlES : Conforme i1 lo 
dlspuuto por la Ley de Subconuatación, emitido por la Dirección de l Trabajo o entidadH o 
instituciones competente~. K reditando el monto y estado de i;;umpl!mie'nto de In obl~aciones 
pre11isionales y laborale5 y e l l'lre<ho de no eJ1.1$tir reclamos o denunÑs respecto a s us trabajadores 
vio de los traba~es de los subcontratiuas que se OCUl)efl en la obn de que s.e trate, durante el 
periodo de ejecución de la obril, huta la recepción provisoriil. (Formulario F30-1) 
DEClARAOON .IURADA DEL CONTRATISTA: s.el\ilando que no tiene deudas pendientes porconup!o 
de re mune raciones o cotiHciooes previsiooales respecto de los trabajadores ocup,¡iclos en la 
respectiva obra y de los subcontr~ados en ella. 

DEOARAOON JURADA DEL CONTRATISTA: e n la que Indique el nú~ro de t rabajadores de la 
empresa y de los subcontrato¡ que lruerviflteron en la obra en el periodo q ue comprende el 1ttt11do 
de pago. Esta inform<1clón ddll!f• ser coincidente con la cantkh1d de trabajadores lndicad;a e n los 
respectivos certifad os de cvmpllmtento de las obUgadones labo<ales y preYislon1les. 
COMPROAANTE DE PAGO DE MUl TAS, s i las hubiere. 
C0t1st1ncia de haberse reemplazado las ga rantías a q ue se refiere el articulo N' 19, si conHf)Onde. 

ARTICULO Nt33: 
Queda upresamente prohibido que el contrafüt1 de 11 llclt adón sin la a uto rlaci6n eJtpreu del Municipio, 
ceda o tr1nsl1er.1 a terceros. a c ua lquier titulo, los derl!Chos emanados del rontr1to con e•cepción de la 
cesión de cr~ilos a que hace referenci• la Ley N9 19.98), de 2004. 

El plaro petra rechazar un1 faClura sed e l mbimo esta blecido e n el Articulo 3" ~ 2 de la referida ley N!I 
19.983, de 2004. 

12. RETENOONES 

ARTICULO N1134: 
Par.1 el nso que el contrat ista o subconmttist• no acredhe oportunamente el cumplimlento de las 
oblig.ldol'lft laborales l)Kuniarias y previsionales en la forma sella lada e n el arlfculo N" 32, la Municipalidad 
podrii re tener de las obligaciones que tenca • f1vor de aquel o aquellos, el fTIOnlo de que es re'lpOflsable 
SOiidariamente a faWf de los tr;iibljadores de éstos, Incluidas las event l.6ales lndemnii adones legales que 
correspondan por el término de I• relación laboral, solo respecto del tiempo o perbto dura nte e l cual el o los 
trabajadores del contnitbta o del subcontrafot1 ptest•ron seMclos par;1 la Muntcipalidtd. d~le la 
ejecucióndelaobr• 

13.· RESPONSABIUOADES 'f08UGAOONES OEL CONTRATISTA 

ARTICULO N"35: ~ deber y responsabilid;iid del contr•tin1: 
Cumplir con la Normativa V11ente respecto a l¡¡.5 obligaciones Laborale's y Prevhioniile's • si como 
tilmbién la relativa a la Hicifne y Seguridad respe<to a todos los trilbajadores que destimpel\en 
alguf\a función, con oc:aslOn del cump~mlento de lils oblig¡¡dones deriv;iidas del contr¡ito que se le 
encomiend.l. 
Mante rtel" lnform1d1. en form1 escrita y actualizada " la ITO, r~o a todas las empres..s 
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subconttatistas que desarr°'tti al&\lna act:MdM:I en la obra como parte del contra10 encomendado. 
Ademois, deberoi lnf()ITl'\¡W a 11 JTO, el cumplim~nto de las obli&ldones laborales y prevblooales de 
iodos los trab<tjadores de la obra, mediantfi la pr~nt~n de los respectM>s Certificados de la 
Inspección del Trabajo que la ley ttU1ble«>, r~o a la propia empre" contratista como de las 
emJ)'esas subcootratistu. Estos ceniricados deberán ser presentado$ para la cancelación de cada 
estado de peo de la forma definida e11 el articulo N"31 de &as 8aMS Admlniwat ivas, las que deben 
contener la lnfom111clón de la obu (nombre y ublación) y deben rubrlr el periodo total del est.ldo de 
pago a cursar. 
MantenPr infonlait!U, en forma ~rita y actuaUza<b, 1 1.1 rro respecto a l C\Jmpllmlento de la 
l'IOfmaliYa de ~gie~ y Seguridad q~ la ley establece ~o de la propia empresa COfltrat!Sla y 
todas las empresas subc.ontr1Usm que desarrollen alguna actividad en la obra como parte del 
contrato et'lcomendado. 
Dl\po!'lff de todos los equipos y ~kW dl" seguridad itdecuad0$ P"ra el personal propio o 
subcontratado, para evitar acddentes tabota~. 
E\ personal que nti ejecutaJ'ldo Jaboc"es, deberá eW.r debidamente uniformado (pclera «in 1ogo de 
Lii ell\PfHa).Queda estrictamente prohibido que el personal u~ corroo comedor, b.111\o o~idor«ro 
h.l¡ar que no sea el destinado para tal efecto. 

En aso que no cumpla, o lo haga fuera del ¡>lazo antes referido, se le aplicar.i una multa confot"me a lo 
eslilbk:ddo en e l articulo NºS4 de esl.ls bases. 

ARTICULO N"l6: 
Efectuad.J la entreg;¡ de terreno, el rontratist<I ~ entr~..,.-a la ITO, dentro de un pla10 de 3 d iils corridos 
contados desde la fecha de entrega, una pro¡ramación más detallada para la ejecución de la obroi. Dicha 
programación deberá basa™" en ~ CarU Gantt entregada al momento de la apertura de la propuesta, y no 
pod~. en ningún caso, alterar el plazo total de la obra. En QSO que no presente dicho documento, o lo ha&• 
fuere di!!I plazo antes refl!!rldo, se le apfiará una multa conforme a Jo establecido en el articulo N.54 de estas 
bases. 

ARTfCUlO Nt37: 
Ser.li responsabilidad exdusiYa ~ contratlsla mantener en el IUf!ar de trabajo las condlc:lones sanitarias y 
ambienu1les necesarias para proteger la vida y sak.ld de lo1; trabajadOfes que en ena se desempellen. desde la 
entrega dc!l terreno y durante la e]ecudón de ~ obra y sus l)fón"oeas o adiciones, si la'S hubiere. Lo anterior, 
de acuerdo al Decreto Supremo NIS94 dl!!I Ministerio de salud, de 2000, Rqlamento sobre condiciones 
s.anít:Olri.U y ambóenlales de los lug<lres de tr.ibap. 

ARTktJLO Nl38: 
Ser; responsabi~ ell.dusiva del contratist<l la correcta ejewción de la obra contratada y de la ca~ de 
los materlales empleados en ésta, responsabilid.td que se mantendrt hasta un año ~ de e fectuada la 
Recepción Provisoria de las obras. El contratistci, en c.on~cuerocia, se obliga a rehilcer sin costo alguno pilfa la 
Municipalidad y en~ mis breve plazo cu1lquier obra o servido rml ~tildo a juicio de la Munlcl~1idad. 

Esta obligación no exime al adjudicatario de la responsabilidad c¡.,,~ qut le corresponde durante et J)lillU qui 
establee.e la ley. 

AIRTicULO N• i9: 
Se deja coru;tancla que las eventuales marca1 QUe se Indiquen en las Bases Ti&nic.n son sólo referenciales, no 
obstant e la calidad de los materiales y elemen1os debetin cumplir con e l estándar de calidad de la marca 
indic.ada como referenda. Ante cuaktuler duda de la Inspección Técnica el contratista deberli efectuar <l s.t1 

costa la~ correspondientes certif1C<lcionitt ante un lobotatorio reconocido y apn~ por la MUt"licipalidad 

lodos los materiales, equipos y ~mentm qi>e ~lten de lu dtmollclones o transformKiooes y cuya 
u tilliación no esté contemplada en 1.11 nueva obn1, deberán ser entregados blljo inventarlo, ordenados, 
apllados, libre de @SCOmbros y Mm píos en la bodega mu~ u otro recinto munlcipal, p~vlo visto~ de 
la rro. El contrat ir.ta deber.í entre¡arcopN; de 1.11 ¡uia de ln¡reso a bodega cor~dlen1e. 

l<l utniladón e n la obra de cualo.uier materi<ll, ~?O o elemento proveniente de la demolición o 
transformación, debe CQlltilf con 1.11 ¡iprobaciórl de la lnspecckM-1 Técnlc:aydeberá cumplir con lo ~nido en 
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el Dttreto N" 656, del Ministerio de ~lud, de 2000. 

Los materia~ no ut~lzables serán ~tirados por ed contratista y enviados a un botadero ;mtorlzado, previa 
111toriucióndelarrO. 

ARTICULO Hº40: 
El oontr.1t~ta deberá design~ un t~nico del 4rea a cargo de las faenas. con te~fono cri..Wr para~ ubicado 
en cualquier momftlto, respons.abk! de la conducción de lis obras con quien debf!r.I entenderse 1a lnsl)ttci6n 
Tknlu en reladón de la mismil, con unil experiencia m ín ima de 5 ili'los, acrl!ditado m~iante Oe~rKión 
Jur-. certificados y curricukJm, Que deber4i eritregardentro de un plazo de 5 d!as corridos contados desde 
la fecha de e ntrega de terreno. En caso que no presente dicho docume nto , o lo haga fl.ltfa del ~zo antes 
referido, $e le aplluirá una multa conforme a lo utablecido e n e l u t ic\llo N'S4 de tttas bases. 

A5imlsmo, deber;\ contar coo ~ Elec\róroico a fin de facilt.tr el envio de oburvaciones ~ forma r's>id• y 
eficiente. 

ARTicULO Nt 41: 
Efectuad• la entrega de 1em :no, ~• re~ponsab~idad del ITO, remitir obllgator-Umente al Departamento de 
Pfevendón de Riesgos Laborales de la Dirección de Emergencias Comunales y Seguridad Inte rna , ul\al copia 
firmad.Ji por la ~ptesoi contratista y subcontrat5ta del Anexo V del Reglamento Nt U O para ºEmpresois 
Contrafütas y SubcQntratistas Pres.i.dor.n de Servicios de la MunicipillKfad de Providefldl-. donde conste la 
recepción y toma de conocimiento de dicho Reglamento 

ARTICULO Nl42: 
la ITO llevil~ LW'I Libro di! Obras follado que seri propordoNdo por la Munklp<11idad, donde se anot.uán las 
deflclenciu, atrcsos u observacionft que le merelCiln e l desarrolo de la obra a la Inspección Tknk1. 
Asimismo, ti COtltra tilta poclrii efKIAr consultas o sohcitar Klaradones por este medlo. 

ARTfa.JLO W43: 
Lm materiales empl4!'ados l!n La obr<t debt>f'.ln cumpJir con La n0tma del Instituto Nacional de Normalización y 

con las lnstruccionesdrifabric.ante. 

ARTICULO Nl 44: 
Se Instalará en cada una de las plazas un Le trero de Obra d e acLHtt"clo a lo indicado ttl Anexo tr8. Q~a 
prohibidil la !nnalación d e cualquier otro letrero que no SH e l indicado precedentttmente. En uso de no 
cumplir con lo anterlor, se cursará una multa de acuerdo a lo il'ldkado en el artkulo N"S4, orde-nándose su 
Inmediato retifo. 

ARTICULO N14S: 
El contfatista será responwble ¡mte tefCll!!rOS de todo ~o de trimento o perjuicio que ousione con motivo 
de !u obras, cwilquien sea su a uw, naturaleu u origen. En coosecuMda, a la Munieif)alidad no le cabe 
responsabiidéld algun1 al eh!cto. 

ARTfCULO N146: 

Dum1te la ejecución de las obru e l conlr<tlbta deber.t 1omar IM medidas que sean necesarias par¡¡ no dañar 
obras o lnualaciones existentes de agua potable , rttdes de alcantaribdo, cámaras, grifos, solerai, pones de 
electricidad, ana!U:adón de te léfonos, e tc. CualquÍl!r dal\o q~ .se produzca en ttste sentido, deberi se' 
rejloolrado de Inmediato t>a;o su responsabilid~ y costo. 

ARTfCUl0N'47: 
El contratiSta deberá tonSidefar la l)l'Otecclón y permanente mantenci6fl de ~uellas especies vegeLales que 
permanera1n en el lugar de !Jls obras, de .cuttdo a lo d lspues10 por llis Orden1mzas Munlclpalu que 
col'J't:SP(>ndan. 

Con e l objeto de establettr responsabilidades, el contratista deber~ registrar~ Yideo o fotografia digital, las 
zonas de trabajo pf'e'llio a su e}e<uclOn. En caso contr~. cuMquief reclamo deber~ ser resudto Por e1 
con1ratlsta a sucosto. 
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ARllOJlO p.¡•49: 
El contratista Mtarili obli¡a4o a solicitar lodos los permisos munlc!pales de rot1.r.1 y OCUl)ación de ve~das v 

C<llOOas que sean neceQricH P<l'ª la ejecución de las obr.Js, los que estlrin e)(1mtos del pago de denichos. 
por tratane de una obra munltípat No obStante deberi, cuando oorre1pooda, considerar la reposición de los 
pavimentos d<irlados por la ejewción de f.¡ obta. 

QL>eda prohibido el llC'Opio de materi1les o escombros en la vi. p(iblica, aíin cuando ellos no constituyan 
obstJculos JNOra el libre tránsito de li1 misma, sea en calzadas, aceras o veredones. 
EKcepcionalmente la Munlcip¡lidad podrá autorizar la ocupadótl de L;i v{a pübliCA oon Hte objeto por 
perlodM determi~ y prev1o pago de los ~echos ootrespondientl'$. 

Terminada la ejeo.Jdón de Ul'\il obra, el contr1tlsta debera proceder, de ~i<llo, a ret irar todos los 
materWs ex«dentes v escombros depositados en la~ públicit. 

Si e l contratista no cumpliere lo 1interiotmente señalado, en el plcuo de 24 horas, la Munici¡J<11kfad pr~der' 

~ r~lrO de elJos v todos los sastos en que if'l(urrl strin de argo del adjudiutado , desconlandose del Ultimo 
~de~o. 

1 4. ·P\.AZOS 

AllTICULONº49 
El plillo para la prov~ión e lnslalilCJón de los ~ujpos se'1 propvesto por e l oferente, no pudiendo super.ar 

los IZO dru corridos, el que se cont•li desde l;i fecha de e ntrega de terreno, de lo qoe se levanl.ará ilCl.a, la 
que será $\ISCIÍl.a por el contra1is1.a, el rro y el Director de Trklsito, una ve1 r..-mado e l cont rato y entregildu 
lasgifitntias deloontratoen la Dirección JUl'ídic.a.. 

La obra se desan olarideacuerdoa los si¡uientes horms de trabajo: 
Luoes a Vieroesde 8:00 a 19:30 hrs. 
Sá~de 8:00a14:00hrs. 

Term!~ Cild.I ~de trabajo, todos Las wruis de lit obra cleber;in quedar debkfarnente i1Sf!tl.ll""ad&S d. 
modo de evitar accidentes. 

En uso de realt,.... traNjos fuera de los kofario5 tstabteeldos al\t«iormente, éstos d~n esQr 
proer.imactos prevlament• con la ITO, Yempn y cuando H trate de faenas no !'\lldosaS, o que ~ 
menosu bo a los habitantes de' entOfno. 

15.· RECEPCION Y UQUIOAOÓN OElCONTRATO 

lA REaPOÓN PROVISORIA 

ARTICULO NtSO: 
Terminados los trabajos, el tontrat~ta deberli solicitar por escrito en el Ubro de Obras. a la !TO, ta 
recepción provisoria de la mi<.oadefltrodel plazocontra~tual. 

Se procederj a dicN recepción dentro de los 3 días kábiles sigulerites a la petición. 
En todo caio, la inspección técnica se c.onstituift en la obra al dia h•bil siguiente al término del pla10 
contractual • fin de verifiar el ttlldo en que se e nwentra y e fectu;1r, si procede, Lt recepción 
prO'lisoriadelasmhmas. 
Se ~nt¡ri uo Acta de Ri!!cepción Provisoria la q~ deberf wr firmad" por el cootrafüu, la ITO y d 
Director de Tr6oslto, donde s. cons!j:nartn, a demás, todas las mullas apllcadas dl..-.nte la e1ecuOón 
de la obra. 
La ITO debeti solicitar a la Oirecdón de Admliistradófl y Finanz;n, la l iquidación de Contrato a fin de 
aprobar mediante Decre to Alcakiicio esta Recepción PrO'lisoria . 
Si en el acto de recepción se encontraren o bservadonts, y Wmpre que la obr.i se hubiere terminado 
y ejttut~ de acuerdo a las condiciones de la pr~a, se oto~ani un plazo adicional desde la 
fecha en que se anotan las observacion@s en ti Libro ele Obras. De no solucionarse lai; ~es 
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en el pl;uo indicado, se cursará u~ multa de acuerdo a lo indicado en el artículo N"S4 desde la fecha 
de térmiJ'IO contract~I p;1n1 la e,iecución de la obra. 

Si el contnitistit soluciona las observaciones dentro del plazo establecido para e llo, se efectuara la 
Recepcióli Provisoria con la fecN correspondiente al térmioo coouactual de las obru. 
Si al término del Pazo pani la ejKuclón de las obras, los trabajos no están terminados o no están 
ejecutados de confomiidad con los planos, ba~s tkn~ y ott"M normiils de la buena cons1rucclón o 
se h.ln empleido materiales defectuo50S o ~ecuados, no se dar;i curso a la Recepción Provisoria 
y el contratina deberi ejKutw a su a>5to, los trabajos o reparaciones., siendo causal de muha de 
acuerdo a lo indiQdo 11"1 artículo Nll54, lo~ días tranv:urrldos posteriores a la fecha de término 
con1n1ctual de la obra. Tales defectos deberán seflalarse fundadamente e n e l Acta a qi>e se refirre la 
l@tn1 a ) del presente Articulo. Una w-z ~bsanadOs los defectos indicados por la inspección, •sta 
deberJ proceder il efectuar la recepción, de Kuen:lo il lo sellilliido l)n!'Cedentemente, fijjndose como 
fecha de término de las obrils lil de recibo conforme a ellils, cursando las multas correspondientes. 
En nlngUn caso podrá el cootrnista excuSilr w responSilbíHdad por los tra~jos defe<:tuosos, o 
nega~ a reconstruirlos ba;o J)(ettxto de haber sido Kept~ por 11 ITO, rtt.ell$(rucción que wá 
obf"igatorloP!«tuar. 
En caso que la obfa no pueda ~ termil'lada por causa~ imputables al Mun~. "1 Que tenga 
responSilb~idad illguna el contratistil, se otOfgar.i e l pla.i:o il'ldicm por la ITO, para subsanar e l 
eYentlMll problema, en cuyo caso la obfa podrJ ser recibida parcialme nte. Lo a nterior deberá quedar 
clilramente lndicildO en un Actil de R«epclón Parcial. 
La Recepción Provisoria o la Recepción Parciill, según seil ef uso, sef~ aprobadas por Decreto 
Aluldicio. 

OE LA UQUIOAQÓN FINAl DEl CONTRATO 

ARTfCUlO N•St: 
Dentro de los 30 d~ llflleriores al vencimiento de 11 gar~ntll de 1.n obrils, la Municipalid•d debtrJ efedu.aor 
la JiquiclKión delcootrato y la Recepción Deflnkiva~lasobras. 

L1 liquldilción dd cootr1to deb&fi e stablecer \os sak1os pendientes que resulten a favor o en contra del 
contratista sllot h~lnc.luyendoel piigo de las multas st las hu!Wre. ysefi su~lta J>Or la Mun~lidad. 

DE LA REaPOÓN DEFINITIVA 

AllTfCLILO NRSZ: 
Una vet ekc1wd1 la iquiclaclón del contrato y sl no hubieni ol»erv.lciones por parte de la Municipalidad, se 
prouder.i a efKtua r la Reoepdón Oefr.itiva de las obras. 

Para 11 Recepctóft 1Wf'11itíva ~ levantarJ IClil w1erita por el contratist., el ITO V e l Director de Tr6r1sito. 

lil Rece?Ción Definitiva de l<ls obr.il6 y la lic¡uidición del contrato serán apro~das por Decreto "lcaldicio, e l 
quf! dlsporufrá ademis, la ~uclón de la garantia de lic!l y oportUnO wmptimten10 del contrato. 

Dicho Decreto wá notificado al COfltral\sla paf la ITO y si éste no obfetare la llquld.Jdón del c.ontrato dentro 
del plazo de 5 dias h.ibiles contados desde l<I no0ficaci6tl del Decreto, se etltender~ que 01orga a la 
Municipllidad el mis amplio, total y completo finiquito y renunda a toda acción o derecho efl relación ill 
contrillO. 

16.-MULTAS 

ARTICULO H'5l: La Municipalidad se reserva el Oefedlo, Pfevio Informe~ la lnspc!<tlón Técnka de la obra, 
de 1plicar multa~ al adjudicatario en e l ca50 de que no h<lyil dado cumpllmieflto il ct.lillquiera de las 
obllgilclones establecidas en el cont rato o que le lmpone la ~. 

las murtM podrán ser recurrklu por el contratista en un plazo de S dio~ hJbiles desde la lecha de w 
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notificaclól'I, me<Nnte documento eKrito dirigido al Direc\09' de TrMl~to. 

Lu multu que ~apliquen al cont'"'tisl.1 deber.in ser papda.s en T~erla Municipal y su comprobanU! 
deberé S@f present.ldo junto a la factura del Estado de Pago corritSPOl'1di«nte d\Jtante el pertodo de e}ecudón 
delaobrl. 

ARTICULO N'S4: 
El monto de la) multas seré d que se Indica • cont~n. kas cua!H str4n notificadas por la TTO. para 
efectosdelaaplic.adón: 

MULTA 

tocumplimk!nto de las instrucciones estampadas por la rro tt1 el Libro de 
Oln. 

Oefidenc:Wi en los trabajos ejecutados o materi<iles defe(;t~ 

lnc1J1T1plimlento de Ordenan:u Munlcip;i5es. 

No emplear los e~tos de seguridad en la obra o via pllbl'lca wmo lo 
ordenan la Ley y tu Ordenanzas. 

lrn:umplimiento en ~ lodlacioou es~s en tu Bases 
Adminlsirativas v Tknic.u. 

Abandono o acOf)io de materlal6 o escombros tti la vla pUblJca sin 
autoriradón. 

lntumplim~to del Decreto Supremo N'S94/1999, del Ministerio de 
Salud, que aprueba Reglamento sobre Condiciones Sanlllrias y 
Ambientales 8.iskis e n 1o$ lugares de trabajo . 

Incumplimiento de la Ley W 20.123, lrabato en Régimen de 
Subcontra taclónysu reglamento. 

10(.llmplimiento del Reglamento Ni110 para Empresas Contn1tistas y 
Subcontratisus Pres la dores de Serv~ de la Municipalidad de 
Providencia. 

Atraso e n la l!ntrega de t.s obras mis allj det plazo sel\a lado en~ 
contrato oriclnal y sus modificaciones {si las hubiera) 

En caso de no cumpflmiento de los plazos para resolver las 
obsefvacionesdura nte lagarantiade ta obra 

ARTfCULO N'55: 
Serin causales de término anticipado del conlrato las si&uientes: 

a) ta resciliadón o mutuo acuerdo e ntre la.s partes. 

MONTO 

3 UTM por evento 

l UT M por evento 

lUTMporevttito 

lUTMporlnfraa:lón 

2 UTM l)Of evento y por cada día 
que demore en soludotw el 

evento oue da orftn a la multa 

3 UTM l)Ofdia 

1 UTM por infracción 

1 UTM por e vento 

1 UTM por cada dla de at~ 

l UTMpordiadealraso 

b) Quiebra o insolvencia del Cofltratisla, a menos que se mejoren las cauciones enttetadas o l.u 
eid.stentes ~an suficirfltes par11 garantizar e l wmpimiento del contrato. 

e) Fuma may0<. 
d) Pore~igWbeflnterfs pOblicoolai squridad~na~huv:ladamente. 

e) lowmplimlento grave de las bises, a.si" como cualquiera de las obligaciones que el contralW asuma 
e n virtud Mf contrato, especialmttite consignadas en loi Artículos W34 y ~gul@ntes, slMdo 
su fíe.lente pMa ello e l Informe deo i. Dire-cción de Tránsito, pudiendo la Municipalidad hacer efectiva lot 

""""' d• fiel ~pltm•oto d• ~""º"' K- do •I ~to del_.., """oo•do amo< Jt. 
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incvmplimlento. Se conslderari incumpimiento gravt!, cuando el monto acumulildo de i.s mult.u 
supere el 259' del valof total del cootr¡to. 

En estos eventos el contrato terminwá ixw ví:I ~inl:strativa sin necesidad de lnterverición judicW aJru~, 
proc.ed"ndose a su liQuidKión final 

17.· OTRAS DISPOSICIONES 

JERARQUlZAOÓN DE ANTECEDENTES 

ARTICULO N'S&: Todl Injerencia administrativa indicada en las 8ar.H T~s u válida en la medida que no 
K' c.ontraponcM con lils lndicadas en las Bases Admlnistraúvn . 
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BASES TÉCNICAS 

"PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE SENSORES DE FLUJO CICLISTA EN LA COMUNA DE 
PROVIOENCIA" 

1.· GENERALIDADES 

Mediante las presentes Bases y a las Bases Adminislrativas, se so~cita ofertar la provisión e 
instalación de un sistema de monitoreo automático y gestión permar1ente del comportamiento de 
los flujos de bicicletas a implementar en diferentes puntos de la Comuna 

Se ha considerado necesaria la provisión de un sistema que incorpore elementos tecnológicos 
que aporten información asociada al comportamiento de los flujos de bicicletas, permitiendo a la 
'Jez operar con dispositivos que posibililen divulgar estos datos a la Comunidad. 

Este requerimiento responde a una politica de promoción de modos sustentables de transporte, 
junto con acciones que promuevan ta transparencia oe la información, ayudando con ello a 
fomentar el involucramiento de los ciudadanos. en general, en la gestión públiea. 

Las ubicaciones de IOs equipos aulomáticos de medición de flujos de ciclistas que se pretende 
instalar en ciclovias de la comuna de Providencia, son las siguientes: 

1. Ciclovia de Pocuro entre Suecia y Pedro de Valdivia 
2. Ciclovia de Antonio Varas entre Bilbao y Santa Isabel. 
3. Ciclovía de Andrés Bello entre General Calderón y La Concepcíón. 
4. Ciclovía de General Bustamante entre B~bao y Providencia 
5. Ciciovia de Marin entre Bustamante y Condell. 
6. Ciclovra de Ricardo Lyon entre Lota y Carlos Antúnez. 

Dicha' localizaciones son referenciales y es posible cambiarlas, de común El'Cuerdo con el 
Contratista. 

2.· REQUISITOS GENERALES 

Para participar en esta propuesta, los oferentes deberán acreditar experioocia en este tipo de 
servicios, según lo siguioote 

a) Acreditar conocimiento técnico en relación con la provisión de los servicios técnicos que se 
so~citan a través de las presentes Bases 

b) Acreditar la experiencia que el proveedor posea a nivel mundial en la provisión y puesta en 
funcionamiento de este tipo de dispositivos. 

En ambos casos, la acreditación deberá ser respaldada mediante certlflcados emitidos por las 
entidades que hayan contratado los servicios, ya sean púbMcas o pOvadas. 
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3.- REQUERIMIENTOS TÉCNICOS GENERALES DEL PRODUCTO 

3.1. Requerimientos Técnicos de los Equipos de Conteo: El contratista deberá proveer 
dispositivos que operen bajo tas siguientes condiciones. 

a) Independientemente de la luz ambiente. 
b) Bajo lodo tipo de condiciones climáticas y de humedad. 
c) Utilización de sensores, instalados bajo el pavimento o el suelo , capaces de detectar 

automáticamente el flujo en uno o ambos sentidos. según sea el caso, de manera continua 
las 24 horas del dia 

d) Que realicen el procesamiento de la información de forma automática 
e) Que trasmitan los datos de manera automática e inalámbrica, de acuerdo a los 

requerimientos establecidos en los puntos sigwentes. 
f) Que as~uren la continuidad del servicio por 2 ai'"los, lanto en to relativo a los dispositivos 

oomo al software 
g) Que se energicen con baterias propias sin requerir conexión a la red eléctrica. 
h) Que se constituyan como instalaciones imperceptibles visualmente y que no 

impacten visualmente el espacio púbtico. 

3.2. Requerimientos Técnicos para el Sistema de Gestión Estadistica: El contraHsla deberá 
proveer equipos que realicen lo siguiente: 

a) Disponer de un software computacional que permita gestionar de manera remota la 
estadística de los datos capturados en el punto de medición. 

b) Asegurar el respaldo y resguardo de los datos de conteo de flujos de bicicletas por un 
periodo mlnimo de 6 meses. 

e> Contar con una interfaz que permíta visuafizar la informaciórl y la estadística asociada al 
contador de forma remota. 

d) Asegurar la continuidad del servicio por 2 años 
e) El servicio deberá contemplar alertas que permitan advertir e informar respecto de 

situaciones particulares que se produzcan eri el transcurso de la prestación del mismo, 
tales como eventuales interrupciones de la medición, aumentos o disminuciones 
anormales en los flujos medidos u otros similares. 

3.3. Requerlmienlos Técnicos para las Herramientas de Difusión y Comunicaciól"I Web: El 
contratista deberá proveer @Ql.lipos que dispongan de herramienl:as de comunicsici6n web que 
permitan difundir de manera automática la información estadlstica generada por cada 
contador 

4.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

El Contratista deberá entregar al Municipio tas respectivas Especificaciones Técnicas asociadas a 
los productos que se adquieren mediante la presente licítadón. Del mismo modo, y como parte de 
la prestación del servicio, la empresa deberá entregar un Plano de Emplazamiento de los Equipos 
Automáticos de Medición de Flujos Ciclistas que serán instalados en cada ciclovía. en versión 
DWG. que muestre en detalle e1 equipamiento a implementar, que deberá ser aprobado por Ja 
Inspección Técnica del Contrato antes de ejecutarse. Luego de la instalación deberá entregarse la 
versión as-buitt del mismo. 
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5.· GARANTÍAS 

La empresa deberá garantizar por dos arios los dispositivos y software que proveer:. 

6.- SERVICIO TÉCNICO 

La empresa deberá brindar servieio técnic.o y realizar las gestiones que sean necesarias para 
garantizar el buen funcionamiento del sistema. 

7.-CAPACITACIÓN 

El adjudicatario deberá efectuar dos sesiones de capacrtación a funcionarios municipales. de 
medio dla cada una, en dependencias del Municipio. El objetivo de estas sesiones será trasmitir el 
cooocimiento técnico necesario para permitir que dichos funcionarios sean usuarios del sistema 
de gestión y comunicaciones, así como adquirir un cabal conocimiento de los aspectos técnicos 
involucrados con los dispositivos y softwares que se provean. Las fechas y horarios para realizar 
estas actividades serán coordina.das de común acuerdo entre la empresa y el Municipio. 

Para la coordinación del proyecto. la Municipalidad designará un Inspector Técnico del Contrato, 
quien será el interlocutor válido entre el municipio y la empresa .:idjudicada 

8. PROPUESTA TECNICA 

En adieión a los antecedentes requeridos en el artieulo 9. letra A, de las Bases Administrativas, al 
momento de presentar sus ofertas en el Portal Mercado Público, los oferentes deberán adjuntar, 
como mínimo, IOs siguientes documentos, en formato pdf 

Catálogo técnico del equipo, conteniendo especif1Caciones técnicas completas del mismo. 
Manual de instalación del equipo y recomendaciones de mantenimiento del equipo. 
C.:itálogo técnico del software. 
Certificados que acrediten reconocirnient0$ nacionales o internacionales del producto. 
Propuesta de capacitación para el personal munieipal requerido en las presentes Bases. 
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LIOTAOÓN PÚBLICA 

"PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE SENSORES DE FLUJO CICLISTA EN LA COM UNA DE 
PROVIDENCIA" 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL OFERENTE 

NOM~E O RAZÓN SOCIAL 

dDUlA DE IDENTIDAD O RUT 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
(SI ES PERSONA JURÍDICA) 

d OUlA DE IDENTIDAD 

OIRECOON 

TElÍFONO 

CORREO ELECTRÓNICO 

FirmaOferenteo Rel)ftstntanteU!cai 

ft!cha _ ____ _ _ _ 
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AHEXON'2 

UOTAOÓN PÚBLICA 

" PROVISIÓN E INSTALAOÓN DE SENSORES DE FLUJO CICLISTA EN LA COMUNA DE 
PROVIDENCIA" 

RESUMEN DE ANTECEOENlES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES 

ESCRrTURA PÚBLICA 
DE COHsnT\JC1ÓN 

RAZÓN SOCIAl 

OBJETO 

CAPITAL 

ADMINISTRAOÓN Y USO 

RAZÓNSOOAL 

NOMBRE DIRECTORES r•) 

REPRESENTANTE LEGAL 

DURAOÓN 

(º)EN CASO DE QUE LA SOCIEDAO OFERENTE ESTUVIERE CONSTrTUIOA POR ALGUNA SOCIEDAD. SE DEBERÁ 
ADEMÁS INFORMAR EL NOMBRE DE LOS SOCIOS DE ESTA O ESTAS SOOEDAOES 

r•) EN (ASO QUE lA SOCIEDAD OFERENTE FUERE UNA SOCIEDAD ANÓNIM~ 

Fiona Oferente o RepreseMante l.esal 

Fecha _____ _ _ _ 
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ANEXONt3 

"PROVISIÓN E INSTALAOÓN DE SENSORES DE FLUJO CICLISTA EN LA COMUNA DE 
PROVIDENCIA" 

OEClARACIÓN JURADA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

C~OULADE IDENTIDAOORUT =------------ --

OEQARA: 

No haber sido conlk>nado por Prk1kH Anli1indicales o Infracción a los Derechos f uRdamMtales del 
Trabajador,a que se refiere el artlculo41 de la LeyN' l9.886.deComJ)fas PúbYcas. 
No telll!rlas lnh.iblldadM ~1ablecldasen e1Articulo 4• de la Ley Nt 19.886, de C.Ompras PUblkas, enel 
~lldo de no poseer vrnculos de parentMCO '°" los funcionarios Dttctivos de lo~ Or¡anos de la 
Admirmtración del btado v de L:ls Empresn y Cor?Of'aciones del Estado, ni con las ~rlO~ unid.J:!. a 
ell¡,s Pof los vínculos de partntHCO descri10!t en lil letra b) de l articulo 54 de la ley Nfl 8.575, Ley 

Orgánica Constitucioflll de Sases Gener;i~ de la Administración del E$lado 

finn;1 Oferente o Representante Lq:al 

'""'---- ----
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UCITAOÓN PÚBLICA 

ANEXONº 4 

"PROVISIÓN E INSTAlACIÓN DE SENSORES DE FLUJO CICLISTA EN LA COMUNA DE 
PROVIDENCIA'º' 

RESUMEN DE CONTRATOS 

EMPRESA 

RUT _ ______ Correo ___ _ _ ___ _ 

AÑOS DE lXPfRIEJtCIA EMPRESA 

Nombre M111ndante 

Em rHallnstitudón 

Persona di! ContKto 

CotJtoElectrónico Te~fono 

·· 1--------+-~------1---+-------~ .,..,,, ¡ - Vigencia d~ contrato 

M¡¡gnltuddel C.OOlrato 
(DescripeiónGeneral 
Servicios Cont ratados) 

Nombtt Mandante 
Em res~lnstltudón 

Persona de contacto 

Correo ElecitÓl'lico 

Hast~ 

Cargo 

Teléfooo 
··1--------+-~------1---+-------~ 

Desde [ - v1cend1 delContr.1to 

M agnitud del Contrato 
(~scripdón &!ner.il 
5eMdosC.on1ratados) 

ttasta 

Repllcar este cwdro lu veces que se;in necesariH para 111creditar los contratos de los íiltimo~ 

t res a/los en e l rubro objeto de licitaciém. 

Toda trabajo acJ declarado debe ser Kompa/lado por certifteados, decretos, Informes 

filVOniblies, contra tos u otros antKedentes v.ilido5 que respalden dicha Información. 

'""'----- ---
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UCrTACIÓN PÚBLICA 

" PROVISIÓN E INSTALAOÓN DE SENSORES DE FLUJO CICLISTA EN LA COMUNA DE 

PROVIDENCIA" 

CARTA OFERTA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

ctOUlA OELDENTIOADORUT ·--------------

Nuema ofenil paril la obra es la siguiente· 

TOTAL NETO 
(Valor o o/t!rtort!n el Pon o/ Mercado Público) 

Impuesto __ % 

TOTAL 

Pl<izo ____ díuconidos. 

Oeduo aceptar en todos sos puntos, lo estipulado en la$ Bases Administrativas, B¡¡ses Técnicas, aclaraciones 
y respuestas a co1u.ultils v todos aQuellosaruecedeotes ent regados. por la Municipalidad. 

Firm<I Oferente o Repr-ntante Legal 

FKM _____ _ _ _ 
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LICITACÓN PÚBLICA 

"PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE SENSORES DE FLUJO CICLISTA EN LA COMUNA DE 
PROVIDENCIA" 

LISTADO DE PARTIDAS 

NOMBRE 0 RAZÓN SOOAL 

CtDUlADEIDENTIDADORUT =----- - - - - - ----

Oeec1ipción 

Equipo Automático de 
Medición de Fluj<ls de 

Clclistas 

Unidad 
Precio Unilarto Neto PrKlo Total Neto 

($) ($) 

• Todos los valores indkildoos deben induir gastos gen~les v ut!lk:h1des, además de todos los costos Qlll" 

irrogue la ejewción de la obras. 

TOTAL NETO 

Impuesto __ ,. 

TOTAL 

FirmaOferente oRepresentantel.egal 

Fecha _______ _ 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXONl 7 

"PROVISH)N E INSTALACIÓN DE SENSORES DE FLUJO CICUSTA EN LA COMUNA DE PROVIOENOA .. 

"METODOLOGfA Y PAUTA DE EVALUACIÓN" 

La Pauta de Evaluación Indica~ en las Bases Adminislra livH, se aplicar~ de acuerdo a la s.iguiente 
metodologla. 

l. EVALUACIÓN ECONÓMICA I~) 

la metodo~ de evalucw:i6n para este item se hará de acuerdo a la r~lón de menor costo, Oe acuffllo a 
loanterior,seutiliz;1 lasisulentefórmul&: 

OMV "' Offl'ta Me nor Valor 
DE zOfertaEmpresa 

PuntaJe • (OMV/Of) x 100 

Tobl Puntaje 1 • Punta Je x 0,60 

2. EVALUACIÓN TtCNICA {25") 

~ OfMa Tknic.a sera evalu~ sqún los siguientes asl)Ktos; 

Factor 
Porcentaje Experiencia acredltild;t 
Factor0'1 

Superior a 3 alios 

Exper?encia del oferente en 
suministro, instalación y 
OJ)tfaclóndeestetlpode '°" Menora3ymayOl' a l ar.o 

dispositivos.. 
Menor a 1411/\o 

Factor 
Porcentaje 

Entre¡¡¡ de documento 
Fattort" ) 

Si 
Entrep hpecificKionM "" Tff:n icasdelos d ispositivos No 

Factor 
Porce ntaje 

Entrega de documento 
Factor'"' 

Si 

Entrega Plan de "" ca~itadón No 

Tota1 Puntaje2• 

Puntaje 

100 

60 

20 

Porcentaje 
Aslanaclón{%) 

100 

Porcentaje 
Ai:I nación f%) 

100 

(Punta je fKtor Ax 0,70 +Punta je f actor 8 x 0,15+PuntaJe factor C K 0,15) x 0,25 
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]. PLAZO DE EJECUCIÓN (10%) 

El • n"M consideurá la r@ladón entre Cidil oferu1 de plito en dias corridos y I• de menor ploit~o. ~sún 11 

sf;uientefótmula: 

Puntaje .. {OMP/OE) • 100 

OM f) "Oferta Menor Pluo Entrega 
OE ::Ofert.iEmpresa 

Total Puntajel • Punllje1 0,lO 

4. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES DE LA OfERTA (S"} 

P•ra ~te criterio de ev;tluación, IH ofMas se comp;u a"n ~lre s~ conforme a los antecedentes 
preS«nlados y se ~a1qui.zi1rá n otorgá~le el máximo punta;@ lde O • 100 ptos.) a las ofertils que 
presenten la totaUdad de antecedentH conforme a bases, y luego, disminuyendo por cada documento o 
a11tecedl!nte presentado lul!ra de fecha o que haya debido ser rectificado. 

Oescripd6n 

Eotreg• dentro dtl plato oricinal el 1~ de los 
Documentos Administrativos. 

Entrega o reclifica de l a 2 antece dentes en Instancia 
1 oosterlor a l cierre del Dtoceso de licit¡¡clón. 

Entrega o rectif'lcl de 3 1 4 antecedentes en Instancia 
1 paslerior al cierre del proceso de licitación. 
Entrega o rectif.c1 5 o m ;b aritecedentn en instancia 

1 oosterior a l cierre del o roce so de licitadón. 

5. EVALUACIÓN FINAL 

TP1:Tota1Puntaje l 
TP2:Total PuniaJe 2 
TP3:Tota1Punuje3 
TP4: Tota1Puntaje 4 

Total Puntaje 4 ., Punta Je de la tabla 11 0,05 

PUNTAJE FINAL: TPl t TP2 t TP3 t TP4 

Puntafe 
hiuntosl 

100 

80 

so 
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"PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE SENSORES DE FLUJO CICUSTA EN LA COMUNA 
DE PROVIDENCIA" 

LETRERO DE OBRA 



APLICACIÓN DE LA IMAGEN CORPORATIVA 
LETRERO OBRAS 

Tamaño letrero 
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•color 
pantone 1787 e 
Tipografia 
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Futura LT BT 

HPAU.CIÓN ISTl:UCTUIUI. MULTIPOSTH 
COMUNA DI P•OVIDINCIA 


